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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CLAUDIA SALAZAR

Tras ser eliminado en el pro-

ceso de elecciónde consejos
del INE, la Comisión Per-

manente del Congreso ava-
ló el nombramiento de Ar-

mando Ocampo Zambra-
no como nuevo titular de la

Procuraduría de Defensa del

Contribuyente (Prodecon).
Propuesto en laterna que

presentó el Ejecutivo federal,

el PAN acusó que el nombra-

miento fuepromovido por el
ex Secretario de Goberna-

ción,Adán Augusto López.

Ocampo Zambrano,
quien estaba ya como encar-

gado de despacho, ocupará
la Prodecon luego de cuatro

años sin titular y ahora deja-
rá el cargo hasta2027.

De los otros candidatos-

propuestos por el Ejecutivo,
Rosa Alejandra Bustosoria

recibió 13 votos, y Gilberto

Camacho Botella, ninguno.
En abril pasado, Ocam-

po Zambrano fue designa-
do como subprocurador de
Asesoría y Defensa del Con-

tribuyente al interior de la
Procuraduría de la Defen-

sa del Contribuyente y ante,
la ausencia formal de titular,

fungía como titular en fun-
ciones al interior de la citada

Procuraduría.

A partir de febrero de

2022, fue designado como
subprocurador fiscal de Am-
paros de la Procuraduría Fis-
cal de la Federación, en la Se-

cretaríade Hacienda y Crédi-
to Público.

Su función era asesorar,

representar y defender la
constitucionalidad de nor-

mas fiscales y presupuestales.
Ahora, su función será defen-

der a los contribuyentes.


